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NÚMERO: 130 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 03 DE 
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RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN  

MAGISTRADO(A) 

PONENTE 

05 756 31 12 001 2020 00088 02 
Fredy Rubiel 

Pérez Ocampo 

Municipio de 

Argelia, 

Antioquia 

Ordinario 

Auto del 02-08-2021. Pone en 

conocimiento nulidad. Ordena 

poner en conocimiento de la 

Agencia Nacional De Defensa 

Jurídica Del Estado, 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE SANTA 

MARÍN 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral  

RADICADO ÚNICO 05 376 31 12 001 2020 00088 02 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Fredy Rubiel Pérez Ocampo 
 DEMANDADO  : Municipio de Argelia, Antioquia 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Civil Laboral del Circuito de Sonsón 
 RADICADO ÚNICO : 05 756 31 12 001 2020 00088 02 
 RDO. INTERNO  : SS-7927 
 DECISIÓN  : Pone en conocimiento nulidad 
 
 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Al realizar el examen preliminar al expediente sobre el que se tramita este 
proceso, advierte la Sala que se omitió la notificación del auto admisorio de la demanda a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos y para los efectos indicados 
en los artículos 610 y 612 del CGP, aplicable por analogía al proceso laboral, por remisión del 
145 del CPTSS. Lo anterior, por cuanto figura como demandado el MUNICIPIO DE 
ARGELIA, ANTIOQUIA, entidad de carácter público. 
 
 Con dicha omisión se configura la causal de nulidad consagrada en el 
artículo 133, numeral 8º del CGP; la cual es saneable, en los términos del artículo 137 ídem; 
normas todas estas1, aplicables al proceso laboral, por la remisión antes señalada. 
 
 En consecuencia, se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, la existencia de la causal antes 
descrita por falta de notificación, quien deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días siguientes 
a la notificación, en caso contrario, la misma se entenderá saneada 
 
 Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 

Pasa a la página 2 para firmas… 
 

1 Los artículos citados, en lo pertinente son del siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
1. (…) 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
(…) 
 
ARTÍCULO 137. ADVERTENCIA DE LA NULIDAD. <Artículo corregido por el artículo 4 del Decreto 1736 de 2012. El nuevo 
texto es el siguiente:> En cualquier estado del proceso el juez ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las 
nulidades que no hayan sido saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará al 
afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario 
el juez la declarará. 



Página 2 de 2 

RADICADO ÚNICO 05 376 31 12 001 2020 00088 02 

…viene de la página 1 para firmas  
 
 

Los Magistrados; 
 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                             HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
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